
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada VEINTISEIS (26) de ABRIL de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a): CLARA INES MARQUEZ BULLA, 
NEGO, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2024-00914-
00 formulada por JORGE PEÑA PIÑEROS, contra la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA POR CAPTACIÓN - 
DAGOBERTO URBANO CASTRO, DIRECTORA DE INTERVENCIÓN JUDICIAL - LUZ AMPARO 
CARDOSO CANIZALES, INTERVENTORA DESIGNADA PARA LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - EMILGEN GIL BARBOSA. VINCÚLESE a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁpor lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 
mencionada providencia a: 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE PROCESO: 

EXPEDIENTE DE INTERVENCIÓN JUDICIAL 99313 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   26 DE ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  26 DE ABRIL DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora Carlos E 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Magistrada Ponente:  CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA  

Radicación:  110012203000 2024 00914 00 

Accionante:  Jorge Peña Piñeros 

Accionados:              Superintendencia de Sociedades y otros 

Proceso:                    Acción de Tutela 

Asunto:  Primera Instancia  

 

Discutido y Aprobado en Sala de Decisión del 25 de abril de 2024. 

Acta 13. 

 

2. PROPÓSITO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite propio de esta instancia, procede la Sala a decidir 

la ACCIÓN DE TUTELA promovida por JORGE PEÑA PIÑEROS 

contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DIRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA POR CAPTACIÓN - 

DAGOBERTO URBANO CASTRO, DIRECTORA DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL - LUZ AMPARO CARDOSO 

CANIZALES, INTERVENTORA DESIGNADA PARA LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - EMILGEN GIL 

BARBOSA, trámite al que se vinculó a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
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FUSAGASUGÁ, CUNDINAMARCA. 

 

3. ANTECEDENTES 

 

Como supuestos fácticos de la solicitud de protección, expuso los que 

la Sala procede a compendiar: 

 

La entidad accionada en pronunciamientos 2020-01-58284 fechado 4 

de noviembre de 2020 y 2021-01-069242 adiado 9 de marzo de 2021, 

admitió en proceso de reorganización al promotor y a Makrovivienda 

Constructora Inmobiliaria S.A.S. En proveídos del 31 de agosto de 

2021 y 29 de agosto de 2022, ordenó su remisión a la Alcaldía 

Municipal de Fusagasugá, Cundinamarca.  

 

Entre las anotadas autoridades se presentó conflicto negativo de 

competencia, dirimido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado, quien la asignó al ente municipal. Así mismo, 

exhortó a la convocada para que investigara la posible ocurrencia de 

una captación ilegal de recursos.  

 

La citada Alcaldía, en el marco de la insolvencia de la reseñada 

compañía, mediante resolución 123 calendada 26 de julio de 2022, 

dispuso la intervención y toma de posesión de los bienes, negocios y 

haberes que le pertenecieran.  

 

El 3 de noviembre postrero, la enjuiciada halló demostrada la 

conducta descrita, por lo que el 29 siguiente, decidió intervenir a la 

persona jurídica y al promotor bajo la referida modalidad; además, 

desestimó la solicitud de desintervención que cursó. Recurrida y 

apelada la determinación se mantuvo incólume y la alzada fue 

rechazada por improcedente.  

 

Ulterior, se suscitó una nueva discusión tendiente a esclarecer cuál 
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era la autoridad que debía conocer sobre la citada cautela. La 

nombrada superioridad el 25 de octubre de 2023, otorgó al municipio 

dicha función; igualmente, exhortó a la accionada abstenerse de 

seguir interviniendo en el asunto.  

 

En razón al precitado proveimiento, queda desvirtuada la conducta 

endilgada, así como la legalidad de las decisiones emitidas. Además, 

pese a que la llamada no estaba facultada para adoptar 

determinaciones, continuó autorizando pagos excesivos de 

administración sin considerar que la causa solo prosiguió en su 

contra.  

 

Aunado, sus garantías constitucionales se han visto afectadas, por 

distintas actuaciones, tales como la duración del asunto, el embargo, 

secuestro excesivo de bienes, publicaciones en páginas web que 

afectan su buen nombre, verse abocado a trasladarse de domicilio y 

el cese de su labor que le permitía percibir ingresos.  

 

Aun cuando la intervención judicial con medida de toma de posesión 

no implica la interrupción de actividades económicas, las solicitudes 

que ha elevado tendientes al levantamiento de cautelas y entrega de 

dineros no han sido atendidas.  

 

Por los hechos descritos presentó denuncia penal en contra de los 

tres funcionarios, la cual cursa bajo el radicado 25290600396-

2024103331 

   

4. LA PRETENSIÓN 

 

Proteger las prerrogativas fundamentales al debido proceso, mínimo 

vital, honra, buen nombre, trabajo y propiedad privada. Ordenar, en 

consecuencia, a la accionada sufragar mensualmente la suma 

                                           
1
 Archivo 01EscritoTutela. 
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equivalente a dos salarios mínimos legales vigentes desde el 3 de 

diciembre de 2022 hasta la terminación del proceso, excluir los 

predios denominados “LOTE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

FUSACATAN, FINCA EL PALMAR VEREDA CHINAUTA Y LOCAL 

COMERCIAL UBICADO EN EL CENTRO COMERCIAL MANILA”, 

eliminar las publicaciones que afecten su buen nombre, atender las 

peticiones relacionadas con la recuperación de  bienes y disponer que 

los títulos judiciales por valor de $128.660.000 sean puestos a 

disposición de la intervención.  

 

Igualmente, proveer información sobre la duración de la causa, la 

normatividad que regula la tasación de gastos de administración y si 

se analizó la viabilidad de continuar con la toma de los negocios, 

bienes haberes y patrimonio del actor al asignarse la competencia al 

municipio de Fusagasugá para conocer de la intervención de 

Makrovivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S. 

 

5. CONTESTACIÓN AL AMPARO 

 

5.1. El apoderado de la interventora Emilgen Gil Barbosa, tras 

referirse a cada uno de los hechos expuestos en el escrito tutelar, se 

opuso a las pretensiones, en lo medular, ante la inexistencia de 

vulneración de derechos constitucionales. Precisó que ha 

desempeñado las labores atinentes al cargo de acuerdo a la ley.  

 

Relievó que las nombradas autoridades conocen de procesos 

distintos, pues mientras que la Alcaldía atiende la insolvencia de la 

evocada sociedad y del gestor; la Superintendencia de la intervención 

judicial en contra de estos, trámite que prevalece sobre el primero. 

Solicitó negar el amparo y ser desvinculada2.  

 

5.2. La Directora de Procesos de Intervención Judicial de la 

                                           
2
 Archivo 11ContestaciónInterventora. 
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Superintendencia de Sociedades, manifestó que, como resultado de 

la investigación administrativa adelantada por la Dirección de 

Investigaciones Administrativas por Captación, se determinó que 

Makrovivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S. y Jorge Peña Piñeros 

habían desarrollado operaciones de recaudo no autorizado de dineros 

del público. Todas las decisiones allí adoptadas se ajustan a derecho.  

 

Destacó que es competente para conocer de la toma de posesión del 

accionante, toda vez que la decisión del 25 de octubre de 2023, 

proferida por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado estableció únicamente la ausencia de tal factor frente a la 

entidad.  

 

Por lo anterior, ha adelantado diversas actuaciones como la fijación 

de gastos de administración, medidas cautelares sobre los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 157-115360, 157-115372, 

157-103455, 157-46557 (“Lote Villa Estefanny”), 157-103601 y 157-

103573 (“El Palmar”) y el traslado del inventario valorado que la 

agente interventora presentó.  

 

Aunado, la duración del proceso se debe a que solamente después 

de decidirse sobre la solicitud de desintervención se procedió a 

adelantar el secuestro e inventario de los bienes, nunca ha emitido en 

ningún medio acusaciones, calumnias, desprestigio o difamación, el 

monto de la captación ilegal, según la relación radicada el 19 de 

febrero de 2024, asciende a $2.493.462.000, tampoco ha impedido el 

desempeño de la labor del actor. Pidió negar el auxilio3. 

 

5.3. Los demás convocados guardaron silencio, pese a que fueron 

notificados mediante aviso publicado en el portal web de la entidad 

accionada4.  

                                           
3 Archivos 13ContestaciónSuperintendencia y 14AnexosyLinkSuperitendencia. 
4 Archivo 09CorreoNotificaciones y 10Aviso Admite914. 
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6. CONSIDERACIONES 

 

6.1.  Es competente la Corporación para dirimir el sub-examine, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución 

Política, los Decretos 2591 de 1991 canon 37, 1069 del año 2015, 

1983 del 30 de noviembre de 2017 y 333 del 6 de abril de 2021. 

 

La tutela es un mecanismo jurisdiccional de carácter extraordinario y 

subsidiario, creado con el único propósito de proteger los derechos 

constitucionales de los miembros de la colectividad que resulten 

amenazados o vulnerados por las acciones u omisiones de las 

autoridades públicas o por los particulares en los casos expresamente 

señalados en la ley. 

 

En este orden, ella únicamente procede cuando el afectado no cuente 

con otro medio de defensa judicial de sus prerrogativas, o si, aun 

existiendo, se utilice para evitar un perjuicio irremediable. 

 

6.2. La actividad de los jueces, dentro de los que se cuentan las 

autoridades administrativas investidas de tal potestad, por regla 

general, se encuentra al margen del escrutinio de la tutela, salvo que 

sea manifiestamente arbitraria, es decir, producto de la mera 

liberalidad o el capricho, a tal punto que configure una «vía de hecho»; 

siempre y cuando se invoque dentro de un plazo prudente y no 

existan, o no se hayan desaprovechado, otras alternativas para 

conjurar la presunta lesión. 

 

Reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia, que antes de acudir al 

amparo deben agotarse todos los medios disponibles para la defensa 

de los intereses discutidos en un determinado enjuiciamiento, dado 

que los funcionarios de conocimiento son los competentes para 

pronunciarse sobre cualquier eventual irregularidad y, si es del caso, 
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tomar los correctivos pertinentes 

  

6.3. En línea de principio, la autonomía que caracteriza el sistema, 

asociada al respeto que merece la seguridad jurídica derivada de 

las determinaciones proferidas, las tornan inmutables a través de 

esta vía. Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha 

establecido que de configurarse ciertos presupuestos procedería 

excepcionalmente. 

 

La honorable Corte Constitucional, en sentencia SU – 128 de 2021, 

reiteró que, para la prosperidad del amparo contra providencias 

judiciales, deben concurrir los requisitos de procedibilidad, tanto 

generales como especiales. 

 

Adicionalmente, la doctrina tiene decantado que solamente cuando 

se ha escrutado de forma completa la concurrencia de esos 

presupuestos, puede la autoridad entrar a analizar si en la decisión 

judicial se configura al menos uno. 

 

6.4. Con incidencia para el análisis del sub-examine, está acreditado 

que en virtud de las solicitudes elevadas por el promotor en calidad 

de persona natural comerciante y como representante legal de Makro 

Vivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S., mediante 

pronunciamientos adiados 4 de noviembre y 3 de septiembre de 

20215, él y la sociedad fueron admitidos en procesos de 

reorganización, bajo el radicado 98707 Jorge Peña Piñeros y con el 

consecutivo 99313 la mentada sociedad. El primero fue remitido por 

competencia a la Alcaldía de Fusagasugá, sin que conste objeción 

alguna6. 

 

El 31 de agosto siguiente la convocada, tomó idéntica decisión 

                                           
5 Folios 1 a 10 y 11 a 20 archivo AnexosTutela, Carpeta04Anexos. 
6 Folios 105 a 114 ib. 
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respecto al expediente 993137. Propuesto conflicto negativo de 

competencia, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado asignó su conocimiento a la autoridad receptora; de otro lado, 

ordenó a la accionada investigar posibles conductas constitutivas de 

actividades de captación ilegal de recursos8.  

 

Mediante Resolución 123 del 22 de julio de 2022, el ente municipal 

dispuso la toma de posesión inmediata de los negocios, bienes y 

haberes de Makro Vivienda Constructora Inmobiliaria S.A.S. 9 

 

A su turno, en aras de cumplir la orden impartida, al estimar acreditada 

la nombrada situación, la enjuiciada el 29 de noviembre de 2022, 

decretó la intervención de la sociedad, así como de Jorge Peña 

Piñeros; además, ordenó la medida en comentario.10.   

 

En virtud a tales pronunciamientos, se suscitó una nueva discusión 

tendiente a establecer cuál de las autoridades debía continuar 

conociendo sobre la citada cautela frente a la compañía. Al resolver, 

entre otros aspectos, la dependencia de la anotada Colegiatura 

declaró competente al municipio.  

 

Además, precisó: “…se reitera que lo indicado se refiere solamente a 

Makro Vivienda como persona jurídica, pues,  en la medida en que el 

municipio de Fusagasugá no tomó posesión de los bienes haberes, y 

negocios del señor Jorge Peña Piñeros, como persona natural, la 

Superintendencia de sociedades bien podía, cómo lo hizo ordenar su 

intervención y disponer la toma de posesión de sus bienes negocios, 

y haberes pues, en relación con dicho individuo no se presenta 

ninguna colisión de competencias con Alcaldía de Fusagasugá…”11 

 

                                           
7 Folios 21 a 25 ib. 
8 Folio 26 a 95 ib 
9 Folio 101 ib. 
10 Folios 115 a 125  ib. 
11 Folio 71 ib. 
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Continuando con el trámite de intervención judicial, el 16 de enero de 

2023, el gestor deprecó la desintervención12, la cual, previo decreto 

probatorio13, fue desestimada en pronunciamiento calendado 16 de 

agosto siguiente14. Contra la decisión, interpuso recurso de reposición 

en subsidio apelación15, el primero desatado de forma desfavorable y 

el segundo negado por improcedente16.  

 

El 14 de junio de la calenda señalada, se ordenó al Grupo de Apoyo 

Judicial la conversión de varios títulos judiciales por valor total de                       

$ 128.660.000 para ser incorporados al trámite17.  

 

Ulteriormente, en proveído fechado 13 de diciembre de 2023, a 

petición de la agente interventora, se desembargó el monto de 

$23.941.408 para sufragar los gastos de administración 

correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

esa calenda18. Atacado por vía horizontal19 por el actor fue confirmado 

el 19 de febrero hogaño20.  

 

Finalmente, en cumplimiento de la aprehensión en comentario, una 

vez embargados los inmuebles identificados con folios de matrícula 

157-115360, 157-115372, 157-103455, 157-46557, 157-103601, 157-

103573 y 157- 28120 de propiedad del gestor21, se decretó su 

secuestro22.  

 

Bajo tal panorama, concierta la Sala que el amparo no encuentra 

vocación de prosperidad al incumplirse el supuesto de subsidiariedad, 

                                           
12 Archivo 2Solicitud, Carpeta12ExpedienteSic 
13 Archivo 3AutoAbrePruebasSolicitud ib.  
14 Archivo 4AutoDesestimaSolicitud ib.  
15 Archivo 5RecursoReposiciónSubApelación ib. 
16 Archivo 7AutoResuelveReposición  ib.  
17 Archivo 12OrdenaConversiónTitulos ib.  
18 Archivo 8AutoGastos ib. 
19 Archivo 9RecursoRepocisión (2) ib. 
20 Archivo 11AutoResuelveReposición (2) ib. 
21 Archivo 14.RespuestaOficinaInstrumentos ib.  
22 Archivos 15AutoFijaSecuestro, 16ModificaAutoSecuestro, 17ModificaAutoSecuestro,                                   

18AutoFijaNuevaFecha y 19AutoFijaFecha 157-28720.  
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en tanto que, según refrendan las actuaciones allegadas, las 

solicitudes elevadas por esta especial vía tendientes al recaudo de la 

mensualidad, exclusión de predios por exceso de embargo y  

eliminación de publicaciones, no han sido deprecadas en el marco de 

la intervención judicial, para que el funcionario, como Juez natural, 

emita el pronunciamiento correspondiente.  

 

Recuérdese que el amparo constitucional no constituye un medio 

alternativo o facultativo que permita complementar o reemplazar las 

herramientas judiciales ordinarias establecidas en la ley, ni mucho 

menos está diseñado para reemplazar a la autoridad natural, quien, 

en línea de principio, es competente para dirimir el debate planteado.  

 

Al respecto el Órgano de Cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha 

señalado:  

 

“...[e]ste mecanismo, por lo excepcional, amén de su naturaleza 

subsidiaria, no deviene como un recurso alterno o suplementario y su 

invocación resulta legítima en la medida en que el afectado no cuente 

con recursos legales para evitar la vulneración de la que se duele. 

Contrario a ello, esto es, si existen tales medios surge inane la 

utilización de la tutela; consecuencia similar emerge cuando el 

interesado teniendo dichos recursos los ha menospreciado o no ha 

hecho uso de ellos, dado que en tal hipótesis culmina invocando su 

propia negligencia o incuria, lo que no es permitido y menos a través 

de la acción constitucional que ocupa la atención de la Sala…”23. 

 

Incluso, la precitada omisión también convierte este auxilio 

improcedente en la medida en que se constituiría prematuro. Sobre el 

tópico, el Órgano de Cierre de la Jurisdicción Ordinaria ha expresado: 

 

                                           
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. STC7966-2018, citada en STC1325-2022 y 

STC16309-2022 y STC2127-2023.   
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“…es palmario que la tutela no es un mecanismo que se pueda activar 

[…] para reclamar prematuramente un pronunciamiento del juez 

constitucional, que le está vedado, por cuanto no puede arrogarse 

anticipadamente facultades que no le corresponden, con miras a 

decidir lo que debe resolver el funcionario competente […] para que 

de una manera rápida y eficaz se le proteja el derecho fundamental 

…, pues, reiterase, no es este un instrumento del que pueda hacer 

uso antojadizamente el interesado, ni mucho menos para eludir el que 

de manera específica señale la ley» (STC, 22 feb. 2010, rad. 00312-

01, citada en la STC801, 5 feb. 2015, reiterada STC061 de 17 de 

enero de 2018, Rad. 03535-00) …”24. 

 

Aunado, es importante acotar que no se allegaron elementos de 

convicción que acrediten los supuestos exigidos por la jurisprudencia 

constitucional para la configuración de un perjuicio irremediable, es 

decir, una situación extrema e inminente de riesgo que amerite la 

intervención urgente del juez constitucional, pues aun cuando el 

gestor alegó el cese de sus actividades, la necesidad de cambio de 

domicilio y afectación al mínimo vital, tales aseveraciones carecen de 

respaldo probatorio.  

 

En suma, es importante decir que no hay evidencia que permita inferir 

que la autoridad cuestionada ha incurrido en alguna vía de hecho que 

justifique la intromisión constitucional; también, cabe relievar que el 

alegato relacionado con la falta de competencia para conocer sobre 

la medida de toma de posesión carece de asidero por cuanto, como 

se plasmó en precedencia, la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado al desatar el conflicto sobre tal aspecto precisó 

que lo allí decidido en nada afectaba la cautela ordenada en contra 

del accionante.  

 

                                           
24  Sentencia del 18 de mayo de 2020. Sala de Casación Civil. Radicación 05001-22-03-000-2020-00104-

01 . Magistrado Ponente FRANCISCO TERNERA BARRIOS. 
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Por último, tampoco es loable ordenar el suministro de la información 

requerida, pues para ello debe acudir, de ser el caso, directamente 

ante la autoridad.  

 

6.5. En consecuencia, se impone desestimar la salvaguarda. 

   

Sin embargo, no debe pasarse por alto que no se logró evidenciar el 

acatamiento de la orden impartida el 14 de junio de 2023 al Grupo de 

Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades tendiente a  la 

conversión de depósitos, así como un pronunciamiento acerca del 

memorial remitido y recibido  el 12  de marzo hogaño bajo radicado 

2024-01-13169425; igualmente, aun cuando no se desconocen los 

diferentes acontecimientos que han surgido en el curso del trámite, es 

notorio que su inicio tuvo lugar el 29 de noviembre de 2022, por lo que 

se exhortará a la convocada para que dentro del ámbito de sus 

competencias y en acatamiento de las normas que gobiernan la 

materia impulse el trámite de manera adecuada y eficaz con miras a 

una pronta resolución.  

 

7. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., en SALA QUINTA DE DECISIÓN 

CIVIL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

7.1. NEGAR el amparo incoado por JORGE PEÑA PIÑEROS.  

 

7.2.  EXHORTAR a la SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES para 

                                           
25 Archivo SOLICITUD RECUPERACION DE ACTIVOS DEL INTERVENIDO. (1), 

carpera04Anexos y 20BarandaVirtual, carpeta 12ExpedienteSic 
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que dentro del ámbito de sus competencias y en acatamiento de las 

normas que gobiernan la materia impulse el trámite de intervención 

judicial 99313 de manera adecuada y eficaz con miras a una pronta 

resolución. 

 

7.3. NOTIFICAR esta decisión en la forma más expedita posible a las 

partes. 

 

7.4. REMITIR el expediente a la honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no ser impugnada, según lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,

 

 

Angela Maria Pelaez Arenas

Magistrada
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